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PRECIOS DE SÜSCRIPOIÓS

Æ>i la Capital:

Por «n raes......................... 2 ptis
res meses 5'50

siis meses 10‘50
« un año........................... 20‘50 >

fítera tie la Capital:

Por un mes....  
« ties meses.. 
« seis meses.. 

un año......

2‘50 ptss
1 >

12'50 >
24 »

Húmeros su. Itos, O'x5 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos ds 
peseta por palabra, y los anuncios jadlclaleg a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los Interesados acreditar antea 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se Insertarán.

ADVERTENCIA
Ro se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las lejes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la í gg publlCU. lOS lUfirtóS jU6V6S ¥ SábldOS. Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
ejislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. I ’ ’ El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones quo

Se entiende hechr la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta í i í vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza
Artículo I.° del Cód'go Civil) í s FRANQUEO CONCERTADO ' H el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil coto.
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Oficia.!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el l EY Pon Alfonso XIII (que 
Diosgjarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eageria, 8. A. R. ©1 Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Avgi sta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 1 de Marzo)

idifiiíiistradés FnMisdal
fldminlstración d< Propiedades 

e impuestos

CIRCULAR

Como a pesar de la circular de 
esta dependencia de fedha 25 de 
Enero, inserta en el Boletín Ofi
cial de l ® del actual, para que 
los Ayuntamientos formaran y 
remitieran las certificaciones del 
tercer trimestre del año econó
mico de 1920-21, que comprende 
los meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre por los concep
tos ds la renta de Propios y arbi
trio de Pesas y Medidas a que se 
refiere el Real decreto de 14 de 
Julio de 1917 , son muchos los 
Ayuntamientos que han desoído 
las indicaciones de esta Adminis
tración no cumpliendo dicho ser
vicio.

El Sr. Delegado de Hacienda, 
de conformi-lad con lo dispuesto 
en el art. 6.®, caso 21 del Regla
mento orgánico de 13 de Octubre 
de 1913, y a propuesta de esta 
Administración, ha acordadocon- 
rainar a los Ayuntamientos qu,e 
después se detallarán, con el má
ximum de la multa que previene 
la ley Municipal, si en el impro
rrogable plazo de diez días, no 
obran en esta oficina las certifi
caciones por uno y otro concepto.

Faltan que remitir las certifica
ciones del 20 por 100 de Propios 
y 10 por 100 de Pesas y Medidas, 
los Ayuntamientos que se expre
san a continuación.

CONCEPTO
20 por 100 de la renta de 

Propios
Abalos Lardero
Agoncillo Larriba
Aguilar Ledesma
Ajamil Leiva

j Albelda Lumbreras
( Alesón Manjarrés
í Almarza Montalvo
1 Anguiano Ocón
1 Arenzana Abajo Ojacastro
i Arenzana Arriba Ollauri
1 Arnedo Pazuengos

Ausejo Pradejón
1 Azofra Pradillo
1 Badarán Ribaflecha
1 Bañares Rodezno
! Bergasa San Millán de la

Calahorra Cogolla
l Camprovín Santa Eulalia
¡ Canales Santo Domingo

Cañas Soto
Castañares de Tirgo

i Rioja Tormantos
! Cellorigo Torrecilla sobre
. Cenicero ' Alesanco
Î Cihuri Tobía

Cirueña Tricio
Cordovín Uruñuela
Corera Ventosa
Cornago Ventrosa
Corporales Villalba
Cuzcurrita Villalobar
Daroca Villamediana
Entrena Villanueva de Ca
Fonzaleche meros
Fuenmayor Villar de Arnedo
Q-imileo Villar de Torre
Q-rávalos Villare jo
Herce Villarta-Quint an a
Hervías Villasroy a
Hormilleja Villaverde
Hornillos Viniegra de Abajo
Hornos Zarzosa
Jubera
Lagunilla

Zenzano

CONCEPTO
10 por 100 de Pesas y Medidas
Aguilar ' Hormilleja
Ajamil Hornillos
Albelda Manjarrés
Alfaro i Ojacastro
Almarza Pedroso
Azofra ! Pradejón

i Berceo . San Millán de la
Bergasa j Cogolla
Briñas ; Santurde
Calahorra i San Vicente de la
Cañas r Sonsierra
Cenicero j Santa Coloma
Cervera j Santa Eulalia •
Corera 1 Sojuela
Cornagc i Tirgo
Daroca | Ventosa
Estol lo ; Ventrosa
Fuenmayor i Villar de Arnedo
Cimileo Villar de Torre
Grávalos 

. Hervías
Villarejo

Logroño, 24 de Febrero de
1921.—El Administrador de Pro- 

¡ piedades, P. I., Nicanor Herrero.

IdBteiófi Msmdpal
MURILLO DE RÍO LEZ.A

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta de asociados de fecha 
veintinueve de Octubre último, se 
hallan vacantes los cargos de los 
sanitarios de este pueblo a saber:

Plaza de Médico titular con la 
dotación anual de mil pesetas, 
por asistencia de una a ochenta y 
cinco familias pobres, inclusas las 
del puesto de la Guardia civil, 
con las obligacione.s prevenidas 
en la Instrucción, Reglamento de 
Médico.s y demás disposiciones vi
gentes.

Plaza de Inspector de carnes, 
de Higiene y Sanidad pecuarias, 
con la dotación de cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas anuales. 
Existen doscientas cuarenta ca- 
baljerías ra^oreSj. a cuatro cele
mines de trigo, y cien menores a 
dos celemines de dicha especie.

Plaza de Farmacéutico titular, 
con la dotación de novecientas 
doce pesetas anuales, con arreglo 
al Petitorio oficial y Farmacopea 
española, por asistencia de una a 
85 familias pobres, inclusas las 
del puesto de la Guardia civil, 
con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Plaza de Practicante de ciru
gía menor, con la dotación anual 
de 250 pesetas, conforme al "artí
culo 91 de La Instrucción de Sani
dad vigente, y asistencia de una 
a 20 familias pobres.

Las solicitudes se dirigirán al 
2.® Teniente Alcalde que sus
cribe.

Todas dichas plazas se anun
cian por término de treinta días, 
a contar desde la fecha de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
pudiendo los que resulten agra
ciados, contratar las igualas con 
los vecinos pudientes.

Distancia a la capital por ca
rretera, 14 kilómetros.

Murillo de Río Leza, 16 de Fe
brero de 1921.—El 2.® Teniente 
Alcalde, Faustino Martínez.

----- » —
NAVARRETE

Ignorándose el paradero de los 
mozos Benedicto Bacaicoa Ba
rrio, hijo de Salustiano y Anto
nia; el de Rufino López Fajardo, 
hijo de Antolín y Concepción, y 
el de Moisés Ayala Torralba, hi
jo de Eusebio y Juliana, números 
5, 6 y 8 respectivamente, del sor
teo celebrado el día 2C del actual, 
se les cita para que el día 6 de 

¡Marzo próximo y ñora de las nue
ve de su mañana, se presenten 
ante este Ayuntamiento, al obje- * 

to de ser tallados y reconocidos 
facultativamente en el acto de la 
clasificación de soldados; advir
tiéndoles, que de no comparecer, 
o persona que legalmente les re
presente, se les instruirá el opor
tuno expediente de prófugo.

Navarrete, 23 de Febrero de 
1921.—El Alcalde, fulián Zaldí- 
var.

VILLALBA DE RIO JA

Durante los días 14, 15 y 16 de 
Marzo próximo, podrán los con
tribuyentes forasteros satisfacer 
en la Secretaría de este Ayunta
miento las cuotas que les ha co
rrespondido en la parte real del 
repartimiento general que pre
ceptúa el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, girado en 
este Municipio para el actual ejer
cicio de 1920-21.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Villalba de Rioja, 24 de Febre
ro de 1921.—El Alcalde, Alejan
dro Muga.

TUBERA

Don Aniceto Fernández Adán, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de la 
villa de Jubera.
Certifico: Que la circular in

serta en el Boletín Oficial ex
traordinario del veinticinco^ de 
Enero último, referente al lega
do de D. Pedro Vila y Codina, 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica, ha sido hecha pública en 
esta localidad por los medios de 
costumbre, no habiéndose pre
sentado en esta Alcaldía durante 
los quince días de exposición nin
guna solicitud de beca.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Goberi^dor civil de la pro
vincia, firnio y sello la presente 
en Jubera, a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos vein
tiuno.—Aniceto Fernández.-Por 
su mandado, El Secretario, Es
teban Yécora Heredia.

FONCEA

Don Pedro Martínez Gil, Secre
tario del Ayuntamiento cons
titucional de Foncea.
Certifico: Que durante el plazo 

de quince días contados desde el 
27 de Enero próximo pasado al 
10 del mes actual ambos inclu
sive, que ha estado al público la 
circular referente al legado de 
D. Pedro Vila y Codina, del Mi
nisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, inserta en el Bole-
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TÍN Oficial extraordinario del 
día 25 de Enero último, no se ha 
presentado en esta Alcaidía nin
gún escrito soiicitando becas.

Y para que conste expido la 
presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Foncea, 
a veinticinco de Febrero de mil 
novecientos veintiuno. — Pedro 
Martínez.—V.” B.°: El Alcalde, 
Dámaso Carro.

IGEA

Don José Benito Navas, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Certifico: que durante los quin

ce días de exposición al público 
del edicto referente a la funda 
ción bí néfica docente legado de 
D Pedro Vila y Codina, no se 
ha presentado solicitud alguna a 
esta Alcaldía.

Y para que así conste y en 
cumplimiento de lo ordenado ex
pido la presente en Igea, veinti
cinco de Febrero de mil nove
cientos veintiuno.—José Benito. 
—P. S M., Francisco Fong.

SANTURDEJO

Don Demetrio Palacios Aransay, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Santurdejo.
Certifico: Que la circular refe

rente al legado de D. Pedro Vila 
y Codina, del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
inserta en el Boletín Oficial ex
traordinario del día 25 de Enero 
del año actual próximo pasado, 
ha sido hecha pública por los me
dios acostumbrados en esta lo
calidad, sin que se haya presen
tado ninguna solicitud de beca.

Y para remitir al Gobierno ci
vil de ssta provincia, expido la 
presente con el V.° B.” del señor 
Alcalde en Santurdejo, a veinti
cinco de Febrero 4e mil nove
cientos veintiuno.—Demetrio Pa
lacios.-—V.° B.®; El Alcalde, Mi
guel Armas.

CELL0RIG0

Don Pedro Martínez Gil, Secre
tario interino del Ayuntamien
to constitucional de Cellorigo. 
Certifico: Que durante el plazo 

de quince días, contados desde el 
27 de Enero próximo pasado al 
10 dtíl mes actual, ambos inclusi
ve, que ha estado al público la 
circular referente al legado don 
Pedro Vila y Codina, del Minis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes, inserta en el Boletín 
Oficial extraordinario del día 25 
de Enero último, no se ha pre
sentado en esta Alcaldía ningún 
escrito solicitando becas.

Y para que conste y surta sus 
efectos, expido la presente que 
firmo con el V.® B.® del Sr, Al
calde, en Cellorigo a veinticin
co de Febrero de mil novecien
tos veintiuno.—Pedro Martínez. 
—V.® B.®: El Alcalde, Salvador 
Valderrama.

JALÓN DE CAMEROS

Don Ramón Marín Domínguez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Jalón de Cameros.
Certifico: Que se ha publicado 

en esta localidad por los medios 
acostumbrados en la misma, la 
circular referente al legado de 
D. Pedro Vila y Codina, inserta 
en el Boletín Oficial extraor
dinario del día 25 de Enero últi- 
mjQ y durante los quince días de 
su exposición al público, no se 
ha presentado en esta Alcaldía 
ninguna solicitud de beca.

Y para que conste y remitir al 
Gobierno civil de esta provincia, 
expido la presente en Jalón de 
Cameros, a veinticinco de Febre
ro de mil novecientos veintiuno, 
—Ramón Marín.—P. S. M., El 
Secretario, Justo Marín.

----- _

CAMPROVÍN

Don Isidoro Fernández Lerena, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Camprovín.
Certifico: Que durante el plazo 

de quince días, transcurridos del 
27 de Enero próximo pasado, ai 
10 del actual, ambos inclusive, 
que ha estado expuesta al públi
co la circular referente al legado 
de p. Pedro Vila y Co lina, del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bella.s Artes, inserta en el Bo
letín Oficial extraordinario del 
día 25 de dicho raes de Enero, no 
se ha presentado en esta Alcaldía 
solicitud alguna de becas.

Y para que así conste, expido 
la presente enCamprovín^ a vein
tiséis de Febrero de rail nove
cientos veintiuno.—Isidoro Fer
nández.-—V.° B.®: El Alcalde, 
Eugenio Ibáñez.

TORRE EN CAMEROS

Don Juan Leria Alonso, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Torre en Cameros.
Certifico: Que se ha publicado 

en esta localidad por los medios 
acostumbrados, la circular refe 
rente al legado de D. Pedro Vila 
y Codina, inserta en el Boletín 
Oficial extraordinario del día 
veinticinco de Enero último, y 
durante los quince días de expo- 

.sición, no .se ha presentado en 
esta Alcaldía ninguna solicitud 
de beca.

Y para que conste y remitir al 
Gobierno civil de esta provincia, 
expido la presente en Torre en 
Cameros, a veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos vein
tiuno.—Juan Leria.—P. S. M., 
El Secretario interino, Justo Ma
rín.

LEDESMA DE LA COSOLLA

Don Emilio Pérez Medina, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Ledesma de la Cogolla,
Certifico: Que la circular in

serta en el Boletín Oficial ex
traordinario correspondiente al 
25 de Enero último, referente al 
legado de D. Pedro Vila y Codi
na, del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, se ha he
cho pública en esta loca idad en 
la forma acostumbrada, no ha
biéndose presentado durante los 
quince días de exposición al pú
blico, ninguna solicitud en esta 
Alcaldía.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil, expido la 
presente que firmo y sello con el 
de este Ayuntamiento en Ledes

ma a veintiséis de Febrero de mil 
novecientos veintiuno.—Emilio 
Pérez.—P. S. M,, El Secretario, 
zlgustín Pérez.

MANJ.ARRÉS

Don Deogracias Nájera Gonzá
lez, Alcaide constitucional de 
esta vi il la de Manjarrés.
Certifico: Que durante el plazo 

de quince días contados desde el 
27 de Enero al 10 de Febrero pró
ximo pasado y ambos inclusive 
que ha estado al público la cir
cular referente .al legado de don 
Pedro Vila y Codina, publicada 
en el Boletín Oficial extraor
dinario de la provincia del día 25 
de Enero último, cuya exposición 
ha sido anunciada al vecindario 
por medio de edictos en lo.s sitios 
de costumbre de la localidad, no 
se ha presentado en esta Alcaidía 
ninguna solicitud pidiendo becas.

Y para que conste y surta sus 
debidos efectos expido la presen
te en Manjarrés, a primero de 
Marzo de mil novecientos vein
tiuno.—Deogracias Nájera.--Por 
su mandado. El Secretario, Vi
cente García.

TREVIANA

Don Francisco Blanco Ruiz-Ola 
lia, Alcalde constitucional de 
esta villa de Treviana.
Certifico: Que con fecha pri

mero del actual, fué expuesto al 
público el anuncio que ordena la 
circular inserta en el Boletín 
Oficial extraordinario de vein
ticinco de Enero último de esta 
provincia, haciendo saber a los 
padres o vecinos que tengan a su 
cargo niños o niñas que hayan 
cumplido diez años durante el ac
tual, y estén en las condiciones 
que fija el artículo 1.® del Real 
decreto de 23 de Enero próximo 
pasado, que en el plazo de quince 
días podrán presentar solicitudes 
para tomar parte en el concurso 
de becas creadas por la Junta de 
Patronato de la fundación bené
fico docente legado de D. Pedro 
Vila y Codina, y transcurrido 
dicho plazo no ha sido presentada 
solicitud alguna ante esta Alcal
día sobre dicho sorteo.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos curapliendo lo 
ordenado, expido la presente en 
Treviana, a veintidós de Febrero 
de mil novecientos veintiuno.— 
Francisco Blanco.—P. S. M., El 
.Secretario, Zacarías Ezquerra.

Anuncios
En las Secretarías de los Ayun- 

, tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1921 22, los documentos que a 
continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; adviniendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el día siguiente al 
en que el presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientas:
Rabanera. Los repartimientos 

de la contribución rústica, pe

cuaria y urbana; padrón indus
trial y matrícula, 8 días los tres 
primeros y 10 la última.

Alesón.—Los repartos de la con
tribución territorial y urbana, 
8 días.

Abalos —El padrón de cédulas 
personales, 15 días.

Haro.—Los repartos déla contri
bución sobre edificios y sola
res y la matrícula industrial, 8 
y 10 días.

Hormilla.—El proyecto de pre
supuesto ordinario y los repar
timientos de la contribución ur
bana, rústica y pecuaria, 15 
días el primero y 8 los segun- 

"dos.
San Millán de la Cogolia,—El pa

drón de cédulas personales; la 
Matrícula industrial y los re
partos de la contribución rús
tica y urbana; 15 días los dos 
primeros, y 8 los repartos.

Arenzana de Abajo.—Los repar- 
to.s de la contribución rústica, 
urbana e industrial, y el presu
puesto municipal, 8 días.

Ocón.—^Los repartimientos de la 
contribución rústica y urbana 
y matrícula industrial, 15 días.

Lumbreras de Cameros.—El pa
drón de cédulas personales y 
los repartimientos de la contri
bución rústica y urbana, 15 y 
8 días.

Santa Eulalia Bajera.—Los re
partos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana, 8 días. 

Mansilla,-y-Los repartimientos de 
la contribución territorial, rús
tica y pecuaria, ,8 días.

Rincón de Soto.—Repartimientcs 
de la contribución rústica y pe
cuaria; padrón de edificios y 
solares y matrícula industrial, 
8, y 15 días respectivamente.

Manzanares de Rioja.—El padrón 
de cédulas personale.s y los re • 
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana, 15 
y 8 días.

Hormilleja.—Proyecto de presu
puesto ordinario; padrón de cé
dulas personales, y matrícula 
industrial, 15 y 10 días.

Murillo de río Leza.—Padrón de 
cédulas personales; matrícula 
industrial, y repartimientos de 
la contribución rústica y urba
na, 15, 10 y 8 días respectiva
mente.

Villanueva de Cameros*-Los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana y 
matrícula industriaos y 15 días.

San Rom n de Cameros.—La ma
trícula industrial y los reparti
mientos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana, 15 y 8 
días.

Zarzosa.-- Los repartimientos de 
la contribución rústica y urba
na, y padrón de cédulas perso
nales, 8 y 15 días respectiva
mente.

Santa Eulalia Bajera.—Los repar
timientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana, 8 
días.

Soto en Cameros —Padrón de 
cédulas personales; los reparti
mientos de rústica, pecuaria y 
urbana y la matrícula indus
trial, 15 días el primero; 8 los 
segundos, y 10 la última.

-- -
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GOBIERNO, CIVIL
Sección dç Obras Públicas

——•ZZSl—

Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de 

Galilea la relación nominal de 
los propietarios de fincas que han 

de ser ocupadas en aquel término 
municipal con motivo de la cons- 
trucción de las obras de la ca- 5 
rretera del Estado, del puente de ‘ 
Murillo de río Leza a la de Logro- } 
ño a Zaragoza, por Galilea, Co- 1 
rera y El Redal; se publica a con- j 
tinuación a los efectos señalados ¡ 
en los artículos 17 de la vigente | 

ley de Expropiación forzosa y 24 
de su Reglamento, a fin de que 
las Corporaciones y personas 
interesadas puedan presentar an
te la mencionada Alcaldía de 
Galilea, las reclamaciones que 
estimen oportunas dentro del tér
mino de 15 días, a contar desde 

la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Logroño, 25 de Enero de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

«* ♦

I ’l ovineirt cío Log;i*oño de O^Ulea.

RELACIÓN nominal de propietarios de las fincas que han de ser ocupadas en tpdo o en parte con la construcción de la carretera del Es
tado del puente de Muriilo de río Leza a la de Logroño a Zaragoza, por Galilea, Corera y El Redal, en el término municipal de Galilea.

Galilea, 14 de Enero de 1921.—El Alcalde, José dé la Prida.

Número

de CLASE DE LAS FINCAS TÉRMíNO EN QUE RADICAN NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS
orden PROPIETARIOS ARRENDATARIOS

1 Cereales Barí aneo del camino de Ventas Don Carlos Rubio
2 H • Id » José María Fernández
3 Id. Id » Tacinto Fernández
4 Erial Id - Francisco Lafuente
5 Era de pan trillar Id » Bruno Eguizábal
6 Id. La Torre » Jacinto Santo Domingo
7 Cere ales Id » José María Fernández
8 Viñedo Id » Benito García
Q Cereales Id Herederos de Carlota Fernández

lÓ Id. Id Don Benito García
11 Id Id » Lucas Martínez
12 Era Id El mismo
13 Cereales Id Don Luis Orío
14 Id La Tejera » Francisco Malo
15 Id. Herederos de Fermín Viguera
16 Id Id Don Juan Francisco Rubio
17 Id Id » Isidro Salas
18 idT Id » Esteban Aragón
19 Id Jd » Juan Francisco Rubio
20 Erial y Era Virgen de Gracia » Esteban Cordón
21 Olivar Id » Antonio Fernández
22 Id Id. Doña Vicenta Fernández
23 Cereales Id Don Mamerto Eguizábal
24 Id. La Cochera Esteban Cordón
25 Corral sereno Id » José María Fernández
26 Era Id Doña Vicenta Fernández
27 Solar Travesía de Galilea La misma
28 Casa Id Don Hilario González
29 Solar La Hoya Marqués de Campo Villar Doña Blasa Fernández
30 Cereales Id El mismo La misma
31 Huerta con frutales Fuente del Cuco Doña Blasa Fernández
32 Huerta Id » Aquilina Arratia
33 Id - Id Don Sebastián Ruiz
34 Chopera joven Id. » Juan Francisco Rubio
35 Id y Sauces Id Herederos de Cándido Serrano Don Ezequiel Malo
36 Huerta Id Herederos de Fermín Viguera
37 Id. con agua propia Id Herederos de Domingo Fernández
38 Id con frutales Id Herederos de Buenaventura Fernández
39 Huerta cerrada, con fru-

tales y agua propia Id Don Rogelio Fernández
40 Id con id. id. Id » Vicente Gabasa
41 Hortaliza Fuente de la tía Blasa Herederos de Cándido Serrano Don Basilio Fernández
42 Id Id Don Basilio Fernández
43 Id Id. Herederos de Cándido Serrano El mismo
44 Cereales Aguasales Doña Cesárea Herce
45 Id Id Don Juan Viguera
46 Id Id » Francisco Lafuente
47 Id Id. » Julián Balmaseda
48 Id Id. » Lucas Martínez
49 Id Id » Julián Balmaseda
50 Viñedo Id » Lucas Martínez
51 Id Id » Telesforo Royo
52 Cereales Id. * Hilario González
53 Id Id » Julián Balmaseda
54 Erial Id » José María Fernández
55 Olivar Los Palacios > Martín Lázaro
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GOBIERNO eiVIE
LICENCIAS de caza y uso de armas expedidas durante el mes Enero de 1921.

NÚMERO' NOMBRES
C3 H -A.

CONCEPTO PUEBLO
DÍA .MES AÑO

1 Don Estanislao M. Baroja 3 Enero 1921 Armas Calahorra
2 > Cayetano M. Baroja > > » Caza » .
3 > Dionisio del Prado » » » Armas Haro
4 > Aniano Riaño > > > » Ochánduri
5 » Salvador Barrasa > » » » »
6 > Manuel Ruiz > > » > »
7 > Luis Salcedo » > » > Cuzcurrita
8 > Angel López > > » > >
9 > Filomeno Gallo > » > > »

10 > Daniel Jorge > » 3> » >
11 > Daniel Sáez Zaitegui > > > » >
12 > Eloy Junquera > > » Caza >
13 > Pedro Herce > » » » El Villar
14 > Angel Herce > > » » »
15 > Pedro Arza ' > > > Armas Logroño
16 > Pedro Bajo 4 > > > Nájera
17 > Francisco lordán > > > > Arnedillo
18 > Cipriano Sáez > > > Caza Villanueva
19 > Pedro Hernández > > » » Anguiano
20 > Víctor Galilea > » » > Ocón
21 > Juan Alcalde > » » > Santa Lucía de Ocón22 > Manuel Ortes > » > » Brieva
23 > Esteban Dávila ». > » > >
24 > Evaristo Valgañón > » > > >
25 > Isidoro Fernández » > » >
26 > Constantino Amilburu > > > Bañares27 > Félix Varona » » > > Treviana28 » Zacarías Ezquerro » » » » »
29 » Lucio Alonso » » » >
30 > Juan Ortiz » » > »
31 > Facundo Serrano > > » »
32 > Fermín Díaz > » » >
33 > Miguel Blasco 5 > » Caza Logroño34
3.5
36
37

> 
> 
>
>

Wenceslao Garnica 
Eliseo Velez 
Gumersindo Goicochea 
Crisantos González

»
>
»

> 
»

>

»

>

»

Armas
Baños de Río Tobía 
El Cortijo 
Fuenmayor 
Fonzalechp38 > Gregorio Tecedor » > » Baños39 El mismo > » » Caza40

41
42

> 
> 
>

Esteban Ochoa 
Cirilo Martínez 
Máximo Francia

»
7
> »

>

>

>
Armas 
Caza

Herramélluri 
Ochánduri 
Cimpñn43

44
45

> 
>

Valentín Martínez 
Jesús Torrealba 
Julio Marcelino

> 
» 
>

>
»
%

>
» Armas

> Alcanadre 
Fuenmayor 
Haro 
Logroño 
Bergasa 
Canillas 
Grañón 
Corera 
Alcanadre 
San Asensio

46
47
48
49
50
51
52
53

> 
> 
> 
> 
> 
»

>

Probo Remírez 
Lucas Ruiz 
Martín Armas 
Víctor Villar 
Hilario Cordón 
Romualdo Salas 
Agustín Viltaro 
Isidoro Bañares

>

8
»

>

» 
» 
» 
> 
» 
> 
> 
>

»

>

»
» .
»
>

» 
Caza

» 
Armas 
Caza 

Armas 
Caza 

Armas54
55 »

Bautista Montardit 
Felipe Cornago

>
»

»
>

>
>

>
> Calahorra

56
57

>
»

Pedro Elizondo 
Millán Beotegui

>
> >

> 
»

Caza 
Armas

Castañares 
Haro 
Logroño 
Aldeanueva

58 > Pedro Santos 10 >
59
60

»
»

Luis Martínez 
Justo Eguizábal

> 
» *> >

Caza 
Armas61

62
63
64
65
66
67
68
69
70

> 
>
>

»
>
>
> 
>
>

José María xVngulo 
Pedro Elizondo 
Julio Jorqui 
Marcelino Miranda 
Guillermo Trapero 
Víctor Gutiérrez 
Miguel Sáenz 
Pedro Arpa 
Valentín Sesma 
Félix Mayoral Agüero

11 
> 
» 
»

» 
»

» -
>
>
>
>

>
»
>

» 
»
» 
» 
>

» 
»
>

>
>

Caza 
Armas
Caza

Armas
»
>

Logroño 
Castañares 
Zarratón 
Corera 
Logroño 
Rincón 
Logroño 
Aldeanueva 
Grávalos 
Grañón71 > Emilio Jorge Agüero > > »

72 > Manuel Caset o > > >
73
74
75
76
77

> 
> 
> 
» 
»

Nicolás Cuevas 
José Martínez 
Cruz López 
Julián Buñuelos 
José Segura

13
»

14
*

> 
»
> 
» 
>

» 
> 
» 
> 
»

Caza
»

Torrecilla
Baños de Río Tobía
Alcanadre
Baños

78 > Manuel Sáez » » > Soto
Imp. provincial .—Logroño,

fC^ntinu^rd)
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